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Nuevo Chimbote, a5de Set¡embre del 2014.

VISTO:

El expediente admin¡strat¡vo No 058-2014-MDNCH/ODR, seguido por MARIO RUBEN

LA CRUZ MENDOZA

procedimiento no
vASQUEZ PtREZ, ident¡ficado con DNl. No. 32919457 y NILA ESTHER DE

ídentificada con DNl. No. 33260776, qu¡enes solic¡tan dentro del

Contenc¡oso, su Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior.

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno local, que emanan de la voluntad

popular, son personas juridicas de derecho público con autonomía económica y

admin¡strativa en los asuntos de su competencia, asimismo representan al vecindario;

promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y fomentan el

b¡enestar de los vecinos y el desarrollo integral y armónico de las circu nscripciones de

su 1u rrsd iccio n terntor¡al.
Que, conforme a lo dispuesto en el articulo lldel Titulo Prelaminar y el artículo 39 de la

Ley No 27972, Ley Orgánica de Mu n icipalidades, el Alcalde Resuelve los asuntos

adm¡nistrativos a su carSo med¡ante Resoluciones.

Que, con fecha 1'6 de mayo y 13 de junio de| 2008, se pub|icaron Ia Ley No 29221 y D'5.

00g-200g JUS, Ley y Reglamento que Regulan el Procedim¡ento No contencioso de

Separación Convencional y Divorcio Ulterior

Que, as¡m¡smo la Dirección Nac¡onal de justicia del Min¡sterio de Justicia, med¡ante

Resolución D¡rectoral No. 188- 2008-J U S/DNJ de fecha 02 de iulio del 2008, aprobó la

Direct¡va para la acreditación de las Municipalidades que soliciten la autorización para

llevar a cabo el procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

U lter¡or.

Que, conforme a las facultades establecidas en la ley 27972 y las consideraciones antes

expuestas, el alcalde solicitó ante la Dirección Nacional de Just¡c¡a, la acreditación y

autorización para llevar a cabo el Procedim¡ento No Contenc¡oso de Separación

convenc¡onal y Divorcio ulter¡or, habiendo cumplido los fequisitos ex¡gidos por Ley.

Que. mediante Resolución Directoral No 215'2008-JU5/DNl, de fecha 31 de julio del

2008,eXpedidaporIaDrrecciónNacionaIdeJusticiadeIMinisteriodeJusticia,
resuelven acreditar y autor¡zar a la Municipalidad Distrital de Nuevo Ch¡mbote para

llevar a cabo el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio

tJ|terior.MedianteReso|uciónD¡rectoralNo'179'2013-JUS/DGIC'De|05deaSostodel
2013, se prorroga la autorizac¡ón por el término de cinco años

Que, los solicitantes han cumplido con adjuntar todos los requis¡tos y anexos exigidos

por Ley 29221 y su reglamento decreto supremo 009-2008'JU5' con la finalidad de

eder a la tramitac¡ón del procedimiento menc¡onado y se puede verificar que los

¡c¡tantes contrajeron matrimon¡o civil el seis de marzo del año mil novecientos

nta y ocho, ante la
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Municipalidad Distr¡tal de 5anta, provincia del Santa, Departamento Ancash, Asimismo
adjuntan a su solicitud copias de documento de ident¡dad, partida original de
matrimon¡o, part¡da de nac¡miento de hija, acta de conciliac¡ón extra.¡ud¡cial que
regula tenenc¡a, Alimentos y v¡sita, declaración ¡urada del últ¡mo dom¡c¡l¡o conyugal,
declaración jurada de no tener bienes, recibo de pago por derechos.
Que, el expediente cuenta con informe 186 -2014-MDNCH/ODR-FECP de visto bueno
del abogado responsable que da cuenta del cumplimiento de los requ¡sitos exigidos,
acta de aud¡encia única en donde los solicitantes rat¡fican su voluntad de separarse y

divorciarse; se aprecia el informe No.193-2014-MDNCH-GDS/RR.CC-ODR, en donde se

recomienda expedir resolución de Alcaldía que declare fundada la solicitud de
Separación Convencional.
Que, conforme a los dispuesto en el párrafo cuarto del artículo 6 de la ley No 29227 y
al haberse ratificado la voluntad de los solicitantes corresponde al Alcalde declarar la

Separación Convencional por Resolución de Alcaldia, dentro del plazo de 05 dias de
producida la Audiencia Ünica, tal como lo señala el párrafo quinto del artículo 12 del
Reglamento de la ley de separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or citado, estando al

presente estado del proced¡miento;

5E R ESU E LVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar FUNDADA, la solicitud de separación convencional del

conyugue, MARIO RUBEN VASQUEZ PEREZ ¡dentif¡cado con DNl. No. 32919457 y NILA

ESfHÉR Dt LA CRUZ MENDOZA, identif¡cada con DNl. No. 3326077 6, quedando subsistente
el vinculo matrimonial, el cual podrá sol¡citarse su disolución conforme a ley.

ARTICULO SEGUNDO.- Encárguese a la Oficina de Divorcio Rápido, la responsabilidad

de notificar la presente resolución, dentro del plazo establecido en la ley 27444.

Registrese, Comuníquese, Cúmplase y ArchÍvese

C. c.

Interesaldo.

ODR
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